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RESOLUCIÓN No. 005-2021 
 

EL PLENO DEL COMITÉ DE COMERCIO EXTERIOR 
 

Considerando:  
 

Que, el numeral 5 del artículo 261 de la Constitución de la República dispone que las 
políticas económica, tributaria, aduanera, arancelaria, de comercio exterior, entre otras, 
son competencia exclusiva del Estado central; 
 
Que, el numeral 2 del artículo 276 ibídem determina que uno de los objetivos del 
régimen de desarrollo del Ecuador es construir un sistema económico, justo, 
democrático, productivo, solidario y sostenible; 
 
Que, el artículo 40 ibídem establece que el Estado, a través de las entidades 
correspondientes, desarrollará acciones para el ejercicio de los derechos de las personas 
ecuatorianas en el exterior, cualquiera sea su condición migratoria, entre las cuales está  
precautelar sus vínculos con el Ecuador;  
 
Que, el segundo inciso del artículo 306 de la Norma Suprema señala que: "El Estado 
propiciará las importaciones necesarias para los objetivos del desarrollo y 
desincentivará aquellas que afecten negativamente a la producción nacional, a la 
población y a la naturaleza";  
 
Que, la Constitución del Ecuador establece que el Ecuador es un Estado constitucional 
de derechos y de justicia, cuyo deber primordial es garantizar sin discriminación alguna 
el efectivo goce de los derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales; 
 
Que, el Ecuador es parte de los 142 países que ratificaron el “Protocolo de Enmienda al 
Acuerdo de Marrakech” o “Acuerdo sobre Facilitación del Comercio”, en el marco de la 
Organización Mundial del Comercio, mismo que fue aprobado por el Pleno de la 
Asamblea Nacional del Ecuador, en la sesión 544 celebrada el 16 de octubre de 2018 y 
ratificado en todo su contenido por parte del Presidente de la República del Ecuador, 
mediante Decreto Ejecutivo Nro. 546 del 31 de octubre de 2018, publicado en el 
Suplemento del Registro Oficial Nro. 369 del 16 de noviembre de 2018; 
 
Que, el numeral 1 del artículo 6 “Disciplinas generales en materia de derechos y cargas 
establecidos sobre la importación y la exportación o en conexión con ellas” del acuerdo 
ibídem establece: “1.3 Se otorgará un plazo adecuado entre la publicación de los 
derechos y cargas nuevos o modificados y su entrada en vigor, salvo en 
circunstancias urgentes. Esos derechos y cargas no se aplicarán hasta que se haya 
publicado información sobre ellos.” 
 
Que, la Ley de Simplificación y Progresividad Tributaria, publicada en el Registro 
Oficial de fecha 31 de diciembre de 2019, se determinaron varias reformas, entre las 
que se encuentra el Artículo 61, donde se sustituye  el artículo 15 de la Ley Orgánica de 
Movilidad Humana, por el siguiente texto: “Art. 15.- Derecho al envío de bienes.- Las 
personas  ecuatorianas en el exterior tienen derecho a que el Estado ecuatoriano 
garantice la exención de aranceles y el establecimiento de servicios especializados 
para el envío de paquetería que contenga bienes de uso para el número familiar 
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radicado en el Ecuador, siempre que el peso sea igual o menor a los cuatro 
kilogramos por paquete y el valor FOB sea menor o igual a un salario básico 
unificado, sin límite en el número de envíos. Este derecho será reconocido en los 
envíos que realicen migrantes ecuatorianos residentes en el extranjero que se hayan 
registrado para el efecto en los consulados o representaciones diplomáticas 
ecuatorianas. Sin perjuicio de los mecanismos generales de control y verificación 
aduanera, el Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador, mediante reglamentación 
interna, instrumentará acciones de seguimiento y control para el correcto ejercicio de 
este derecho cuando el número de paquetes enviados por la misma persona supere los 
veinticuatro (24) en un año.” 
 
Que, en el artículo 104 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones 
(COPCI), establece los principios fundamentales entre los que se encuentran:  “…a. 
Facilitación al Comercio Exterior.- Los procesos aduaneros serán rápidos, 
simplificados, expeditos y electrónicos, procurando el aseguramiento de la cadena 
logística a fin de incentivar la productividad y la competitividad nacional; b. 
Control Aduanero.- En todas las operaciones de comercio exterior se 
aplicarán controles precisos por medio de la gestión de riesgo, velando 
por el respeto al ordenamiento jurídico y por el interés fiscal…” 
 
Que, en el artículo 144 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones 
(COPCI), determina que el control aduanero se aplicará al ingreso, permanencia, 
traslado, circulación, almacenamiento y salida de mercancías, unidades de carga y 
medios de transporte hacia y desde el territorio nacional. Asimismo, se ejercerá el 
control aduanero sobre las personas que intervienen en las operaciones de comercio 
exterior y sobre las que entren y salgan del territorio aduanero; 
 
Que, el artículo 165 del código ibídem define el régimen de excepción de Mensajería 
Acelerada o Courier, como la correspondencia, documentos y mercancías que cumplan 
con lo previsto en el reglamento dictado por la Directora o Director General del Servicio 
Nacional de Aduanas y no excedan los límites previstos en el mismo, transportados por 
los denominados correos rápidos, mismos que se despacharán por la aduana mediante 
formalidades simplificadas conforme la normativa dictada por el Servicio Nacional de 
Aduanas;  
 
Que, en el Capítulo I, Naturaleza y Atribuciones, Título IV de la Administración 
Aduanera, regulado en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, 
publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 351 del 29 de diciembre de 2010, se 
señala que: “…La Aduana tiene por objeto: facilitar el comercio exterior y ejercer el 
control de la entrada y salida de mercancías, unidades de carga y medios de 
transporte por las fronteras y zonas aduaneras de la República, así como quienes 
efectúen actividades directa o indirectamente relacionadas con el tráfico 
internacional de mercancías; determinar y recaudar las obligaciones 
aduaneras causadas por efecto de la importación y exportación de 
mercancías, conforme los sistemas previstos en el código tributario; resolver los 
reclamos, recursos, peticiones y consultas de los interesados; prevenir, perseguir y 
sancionar las infracciones aduaneras; y, en general, las atribuciones que 
le son propias a las Administraciones Aduaneras en la normativa 
adoptada por el Ecuador en los convenios internacionales…” 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1114, publicado en el Segundo Suplemento del 
Registro Oficial No. 260, de fecha 04 de agosto de 2020, se promulga el Reglamento a 
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la Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria, donde se hace constar 
reformas a los artículos 5 y 6 del Reglamento a la Ley Orgánica de Movilidad Humana, 
incorporándose que el migrante deberá registrar en los consulados o representaciones 
diplomáticas ecuatorianas, el nombre completo, cédula y dirección domiciliaria del 
familiar radicado en el Ecuador que recibirá la paquetería; así como, se define al 
“número familiar”, al núcleo familiar del migrante ecuatoriano, esto es, los miembros 
de su familia radicados en el Ecuador, comprendidos hasta el cuarto grado de 
consanguinidad y segundo de afinidad. 
 
Que, el artículo 20 del Reglamento al Libro de Facilitación de Comercio del Código 
Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, ratifica una vez más, que 
estarán exentos de tributos al comercio exterior los paquetes postales transportados 
desde el extranjero por el operador público, o por los operadores privados debidamente 
autorizados, de conformidad con los tratados y convenios internacionales, señalando: 
“…Si como resultado del Control Aduanero se comprobase que las 
mercancías importadas al amparo de este beneficio tributario, no 
cumplieren con los requisitos previstos para ser objeto de exención, se 
procederá a despachar y liquidar las mercancías, siempre que se cumpla 
con todas las formalidades aduaneras, conforme a lo establecido por el 
Director General, sin perjuicio de la imposición de las sanciones que 
correspondan”. 
 
Que, mediante el artículo 71 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones (COPCI), publicado en el Suplemento del Registro Oficial 351 del 29 de 
diciembre de 2010, fue creado el Comité de Comercio Exterior (COMEX) como el 
organismo encargado de aprobar las políticas públicas nacionales en materia de política 
comercial, siendo por tanto competente para reformarlas; 
 
Que, los literales e), g) del artículo 72 del COPCI consagran como competencias del 
COMEX: "Regular, facilitar o restringir la exportación, importación, circulación y 
tránsito de mercancías no nacionales ni nacionalizadas, en los casos previstos en este 
Código y en los acuerdos internacionales debidamente ratificados por el Estado 
ecuatoriano"; "Aprobar y publicar la nomenclatura para la clasificación y descripción de 
las mercancías de importación y exportación "; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 25, publicado en el Suplemento del Registro 
Oficial No. 19 del 20 de junio de 2013, fue creado el Ministerio de Comercio Exterior en 
calidad de órgano rector de la política de comercio e inversiones y, a través de su 
Disposición Reformatoria Tercera, se designa a dicho Ministerio para que presida el 
Comité de Comercio Exterior; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 64 de 06 de julio de 2017, publicado en el 
Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 36 del 14 de julio de 2017, el Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador, dispuso:"(…) Inclúyase al Ministerio a 
cargo de las relaciones exteriores y al Ministerio a cargo de los hidrocarburos, en la 
integración del Comité de Comercio Exterior (COMEX), conforme lo dispuesto en el 
literal k) del artículo 71 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones 
(…)"; 

Que, la Disposición General Cuarta del Decreto Ejecutivo No. 252 de 22 de diciembre 
de 2017, establece: "En todas las normas legales en las que se haga referencia al 
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"Ministerio de Comercio Exterior", cámbiese su denominación a "Ministerio de 
Comercio Exterior e Inversiones; 
 
Que, a través del Decreto Ejecutivo No. 559 de 14 de noviembre de 2018, el Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador dispuso la fusión por absorción al 
Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones las siguientes instituciones: el Ministerio 
de Industrias y Productividad, el Instituto de Promoción de Exportaciones e 
Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y Pesca; una vez concluido este 
proceso de fusión por absorción se modifica la denominación del Ministerio de 
Comercio Exterior e Inversiones a "Ministerio de Producción, Comercio Exterior, 
Inversiones y Pesca"; 
 
Que, mediante Resolución No. 033-2014 emitida por el Comité de Comercio Exterior 
(COMEX), publicada en el Suplemento 1 del Registro Oficial No. 353 de 14 de Octubre 
de 2014, vigente desde el 09 de octubre de 2014, se estableció un mecanismo de control 
de cupos para los envíos de paquetería de los migrantes residentes en el exterior, en 
razón del número de importaciones (12) o el límite de valor ($2.400,00), aplicable para 
cada año fiscal o lo que suceda primero; así como, el mecanismo de identificación a 
través del registro consular. 
 
Que, el Pleno del Comité de Comercio Exterior, en sesión de 15 de junio de 2017, 
adoptó la Resolución No. 020-2017, a través de la cual, resolvió reformar íntegramente 
el Arancel  del Ecuador, expedido con Resolución No. 59, adoptada por el Pleno del 
COMEX el 17 de mayo de 2012, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 
859 de 28 de diciembre de 2012; 
 
Que, el Pleno del COMEX en sesión del 12 de marzo de 2021, conoció y aprobó el 
Informe Técnico denominado “Revisión y propuesta de reformas al Arancel Nacional 
para mejorar el control aduanero en la aplicación del art. 15  Ley Orgánica de Movilidad 
Humana (LOMH)” presentado por el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador 
(SENAE),  a través del cual se recomienda “(…) acoger las reformas al Arancel del 
Ecuador expedido con Resolución No. 020-2017 adoptada por el Pleno del COMEX el 
15 de junio de 2017 y, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 63 
de 23 de agosto de 2017, al tenor siguiente: (…)” 
 
Que, con Acuerdo Ministerial No. MPCEIP-DMPCEIP-2019-0051 de 02 de julio de 
2019, el señor Iván Fernando Ontaneda Berrú, Ministro de Producción, Comercio 
Exterior, Inversiones y Pesca, designó al Viceministro de Comercio Exterior para que 
actúe como Presidente del Pleno del Comité de Comercio Exterior (COMEX) en su 
ausencia; 
 
Que, mediante Acción de Personal No. 0168, el Magíster Daniel Eduardo Legarda 
Touma fue designado desde el 24 de marzo de 2020 como Viceministro de Comercio 
Exterior del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca 
(MPCEIP); 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MPCEIP-DMPCEIP-2019-050- de 02 de julio 
de 2019, el señor Iván Fernando Ontaneda Berrú, Ministro de Producción, Comercio 
Exterior, Inversiones y Pesca, designó al Coordinador Técnico de Comercio Exterior del 
Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, como Secretario 
Técnico de Comité Comercio Exterior (COMEX); 
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Que, mediante Acción de Personal No. 1115 de 09 de diciembre de 2019, de 
conformidad a la delegación atribuida en el Acuerdo Ministerial 022-2017, el 
Coordinador General Administrativo Financiero; en uso de sus facultades y 
atribuciones, nombra como Coordinador Técnico de Comercio Exterior al servidor 
Marlon Esteban Martínez Baldeón a partir del 10 de diciembre de 2019; 
 
En ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 70 del Reglamento de 
Funcionamiento del COMEX, expedido mediante Resolución No. 001-2014 de 14 de 
enero de 2014, en concordancia con las demás normas aplicables, 

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1.- Reformar el Arancel del Ecuador expedido con Resolución No. 020-2017 
adoptada por el Pleno del COMEX el 15 de junio de 2017 y, publicada en el Segundo 
Suplemento del Registro Oficial No. 63 de 23 de agosto de 2017, al tenor siguiente: 
 
1.1.- Elimínese el texto contenido en el campo denominado “OBSERVACIONES”, de la 
subpartida arancelaria 9807.10.30.00, esto es:  
 
Donde dice: 

Código Descripción de 
la Mercancía UF Tarifa 

Arancelaria OBSERVACIONES 

 
9807.10.30.00 

 
 
 

- - Paquetes por 
Correos Rápidos 
(Mensajería 
Acelerada 
 o Courier) 

u USD 42 c/u 

0 % y $0,00 solamente para paquetes en 
los que el consignante sea un 
ecuatoriano residente en el exterior, 
hasta un máximo de 12 paquetes por año 
o usd 2,400.00, lo que suceda primero. 

 
Debe decir: 

Código Descripción de la 
Mercancía UF Tarifa 

Arancelaria OBSERVACIONES 

 
9807.10.30.00 

 
 

- - Paquetes por Correos 
Rápidos (Mensajería Acelerada 
 o Courier) 

u USD 42 c/u  

 
1.2.- Agréguese en el capítulo 98 “Mercancías con Tratamiento Especial”, partida 
98.07 del Arancel del Ecuador la estructura arancelaria para la nueva CATEGORÍA G, 
conforme al siguiente detalle: 
 

Código Descripción de la 
Mercancía UF Tarifa 

Arancelaria OBSERVACIONES 

9807.60 - Categoría G:    

9807.60.10.00 
- - Paquetes postales para el 
número familiar radicado 
en el Ecuador 

u 0 
Registro Consular 
Migrante y número 
familiar 
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9807.60.20.00 

- - Paquetes enviados por 
correos rápidos para el 
número familiar radicado 
en el Ecuador  

u 0 
Registro Consular 
Migrante y número 
familiar 

 
 
Artículo 2.- Reformar la Nota Nacional G del Capítulo 98 del Arancel del Ecuador, 
Resolución No. 020-2017 adoptada por el Pleno del COMEX el 15 de junio de 2017 y, 
publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 63 de 23 de agosto de 
2017, sustituyendo el segundo párrafo de la definición de Categoría “B”, conforme al  
siguiente texto: 
 

“Para la subpartida 9807.10.30 los destinatarios sólo podrán utilizar esta 
categoría hasta por cinco (5) importaciones o un máximo de mil doscientos 
dólares de los Estados Unidos de América (USD 1,200.00) de valor FOB, cada 
año fiscal, lo que suceda primero. El número de importaciones o el límite de 
valor antes especificados sólo serán de aplicación para los residentes y no 
residentes en el Ecuador que no se acojan a la “Categoría G – Número 
Familiar de Migrante Ecuatoriano”. 

 
Artículo 3.- Agréguese en la Nota Nacional G del Capítulo 98 del Arancel del Ecuador, 
Resolución No. 020-2017 adoptada por el Pleno del COMEX el 15 de junio de 2017 y, 
publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 63 de 23 de agosto de 
2017, una nueva “Categoría” para diferenciar el tratamiento de los paquetes que 
recibirá el “Número Familiar” del migrante ecuatoriano residente en el exterior, a 
considerar el siguiente texto: 

 
“Categoría G – Número Familiar de Migrante Ecuatoriano 
Para la subpartida 9807.60, los destinatarios sólo podrán usar esta categoría, si 
forman parte del núcleo familiar del migrante ecuatoriano, esto es, los 
miembros de su familia radicados en el Ecuador, comprendidos hasta el cuarto 
grado de consanguinidad y segundo de afinidad, y si el migrante ecuatoriano 
residente en el extranjero se haya registrado para el efecto en los consulados o 
representaciones diplomáticas ecuatorianas. Bajo esta categoría solo pueden 
arribar al país paquetes cuyo peso sea igual o menor a los cuatro kilogramos por 
paquete y el valor FOB sea menor o igual a un salario básico unificado, sin límite 
en el número de envíos”. 
  

Artículo 4.- En caso de que los envíos de paquetes de categoría B de la subpartida 
9807.10.30.00  a un mismo destinatario (consignatario), superen los cinco paquetes o 
los mil doscientos dólares de los Estados Unidos de América (USD 1.200, 00) de valor 
FOB en un año fiscal, lo que suceda primero, la importación deberá ser declarada en la 
categoría que corresponda de acuerdo a su naturaleza, no siendo posible aplicar 
nuevamente la Categoría B en el transcurso del año fiscal respectivo. 
 
Para la aplicación de los límites establecidos se debe considerar lo estipulado en 
artículo 2 de la presente resolución. 
 
Artículo 5.- Encomendar al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) la 
ejecución de los controles aduaneros e implementación de la presente resolución. 
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Artículo 6.- El Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE)) presentará al 
Pleno del COMEX un informe semestral respecto a la ejecución y evaluación de la 
medida emanada del presente instrumento. 
 
 
 

DISPOSICIÓN GENERAL 
 
PRIMERA- La presente resolución una vez que entre en vigencia, se implementará de 
conformidad con lo establecido en el artículo 112 del Código Orgánico de Producción, 
Comercio e Inversiones (COPCI). 
 
SEGUNDA.- Sólo se permitirán en Categoría “G” a los envíos realizados por 
ecuatorianos residentes en el extranjero que se hayan registrado en los consulados o 
representaciones diplomáticas y a su vez el migrante, previo al envío, haya registrado al 
familiar destinatario (persona natural radicada en el Ecuador), y que para el efecto 
cumplan con la normativa legal vigente.  
 
No se exigirá la presentación de documentos de control, para el despacho de los bienes 
clasificados en esta categoría, exceptuando las mercancías cuyas subpartidas específicas 
requieran registros, permisos, autorizaciones o licencias de cualquier clase emitidos por 
la autoridad competente encargada del control de sustancias estupefacientes y 
psicotrópicas, inclusive las medicinas sujetas al citado control, el Comando Conjunto de 
las Fuerzas Armadas y la Subsecretaría de Control y Aplicaciones Nucleares (SCAN).  
 
No se admitirá la nacionalización de mercancías de prohibida importación, aunque no 
tenga finalidad comercial, a excepción de las prendas de vestir y calzado usado, sin fin 
comercial y para uso exclusivo del destinatario; además, no se permitirá el ingreso de 
teléfonos celulares en esta categoría. 
 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
ÚNICA- Se deroga la Resolución No. 033-2014, publicada en el Suplemento 1 del 
Registro Oficial No. 353 de 14 de octubre de 2014. 
 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
La Secretaría Técnica del COMEX remitirá esta resolución al Registro Oficial para su 
publicación. 
 
Esta resolución fue adoptada en sesión de 12 de marzo de 2021 y, entrará en vigencia a 
partir de los treinta (30) días hábiles desde la fecha de su publicación en el Registro 
Oficial.  
 
 
 
 

    Daniel Legarda                                Marlon Martínez Baldeón 
 PRESIDENTE (E)                                SECRETARIO 
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